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G O B I E R N O C I V I L 
S E C R E T A R I A 

CIRCULAR 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia correspondiente al día de 
ayer, se inserta la Le}T de Defensa de 
la República en la que se enumeran 
y definen los actos de agresión a la 
"misma que quedan sometidos a sus 
preceptos. 

La importancia de esas prescrip
ciones se encarece con la sola lectu
ra de la Ley y estimando de gran 
conveniencia su mayor y mas com
pleta difusión, encargo a los señores 
Alcaldes de esta provincia den lectu
ra íntegra de ella en la primer sesión 
que celebre el Ayuntamiento, y la 
hagan conocer además de todos los 
habitantes del término, por medio 
de bandos y pregones, con el fin de 
que nadie pueda alegar ignorancia 
de sus mandatos, y obtengan estos, 
al ser conocidos, respeto 3' acata
miento unánime en la provincia de 
mi mando, forma única de evitar las 
sanciones que habría de aplicar a los 
infractores. 

Madrid, 24 de octubre de 1931.— 
El Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 3.129) 

M I N A S 
Por el presente se notifica y hace 

público, a los efectos de lo preveni
do en el Reglamento para el régimen 
de la Minería, que del 26 del actual 
al 2 de noviembre próximo se prac
ticará, si procede, la demarcación 
del terreno solicitado por Alfonso 
Vázquez González, para la mina de 
sustancias salinas nombrada «La 
Pepa», número 1.166, del término 
municipal de Vallecas. 

-Madrid, 21 de octubre de 1931. 
El Ingeniero Jefe del Distrito, P . A . 
(Firmado). 

o r í R K T O .—Debiéndose proceder 
por el personal facultativo de este 
Distrito minero a la práctica de las 
operaciones a que se refiere el pre
cedente anuncio, encargo a los A l 
caldes y demás Autoridades depen
dientes de la mía presten a dicho 
Personal el auxilio que les deman
den, para el mejor desempeño de su 
cometido. 

Madrid, 22 de octubre de 1931. 
W Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 3.130) 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

CIRCULAR 
Habiendo empezado la moltura-

ción de la aceituna y siendo necesa
rio en el presente año, como en los 
anteriores, formar la estadística co
rrespondiente, se servirá V . exigir 
de todos los dueños, representantes 
o encargados de fábricas o molinos 
existentes en el término municipal, 
declaración iurada quincenal de la 
aceituna molida y aceite obtenido, 
así como del orujo que entra en fá
brica y del aceite que de él se obten
ga, desde el momento en que cada 
uno hubiese comenzado la fabrica
ción, siempre con arreglo al modelo 

inserto en el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 256, del 27 de octubre de 1927, y 
que a continuación se inserta. 

Las declaraciones presentadas en 
la Alcaldía, una vez depurados los 
errores que a su juicio contengan, 
los remitirá V . a esta Sección, den
tro de los cinco días siguientes al 
último de cada quincena, expresan
do en el oficio de remisión si algún 
dueño, encargado o representante 
de molino o fábrica dejó de cumplir 
esta obligación y la causa o razón de 
ello, con el fin de imponerle por esta 
Sección la sanción oportuna. 

Madrid, 20 de octubre de 1931.— 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 
Sres. Alcaldes de esta provincia. 

(Núm. 3.059) 

ESTADÍSTICA DE PRODUCCIÓN DE ACEITE 

M E S D E - . . QUINCENA (Póngase 1.a o 2.a) 

Partido judicial de 

Pueblo 

Fábrica, Molino de D 

Quincena actual.. 
Quincenasanterior 

T O T A L 

A c e i t u n a molida 

KILOS 

A c e i t e obtenido 

KILOS 

Orujo entrado 

KILOS 

A c e i t e de o r u j o 
obtenido 

KILOS 

(Firma del declarante). 

OBSERVACIONES. 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l Excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión de 7 de agosto último, 
acordó anunciar concurso público 
para contratar la adquisición de una 
lavadora de biberones con destino 
a la Casa Central de la Institución 
Municipal de Puericultura, con su
jeción a los pliegos de condiciones 

redactados al efecto y por el precio 
tipo de 15.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es de trein
ta días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anancio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de esta Secre
taría, en la forma y modo que deter
mina la condición segunda del plie

go de las económicoadministrativas. 
Los licitadores declararán en sus 

proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal y por horas extraordinarias. 

Asimismo vienen obligados los 
licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la Industrial Na
cional, de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición duodé
cima del pliego de las económicoad
ministrativas. 

E l rematante constituirá en la 
Caja general de Depósitos, en con
cepto de lianza definitiva, para ga
rantir el cumplimiento del compro
miso contraído, la cantidad de 1.500 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

L o que se anuncia al público para 
su<conocimiento. 

Madrid, 24 de octubre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—6S6) 

E l Excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión de 4 de septiembre último, 
acordó anunciar concurso público 
para contratar la adquisición de una 
guillotina con destino a la Imprenta 
Municipal, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto 
y por el precio tipo de 25.030 pesetas. 

El plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquél 
en que aparezca el anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L , y durante dicho pla
zo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, en la forma y 
modo que determina la condición 
segunda del pliego de las económi-
coa d m i n i stra ti va s. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por ñoras extraor
dinarias. 

Asimismo vienen obligados los 
licitadores al cumplimiento de \h lev 



de Protección a la Producción Na
cional, de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio cíe la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición duodé
cima del pliego de las económicoad-
ministrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantir el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad del 10 por 100 del 
importe de su oferta, que le será 
devuelta a la terminación del contra
to, previa la certificación correspon
diente . 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 24 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—6S7) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

SECCION DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
encuentran de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados, 
la ejecución de las obras de cons
trucción del camino vecinal de Alco-
bendas a Barajas. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 184.227,43 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju
lio de 1924, el día l s de noviembre 
próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompanadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o •sea 
9.212 pesetas, en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro
vincial, a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 16 de noviembre próximo 
durante las horas de diez a una, 
y los depósitos que se constituyan 
en la Caja Provincial se efectuarán 
durante el mismo plazo, de diez a 
doce, admitiéndose proposiciones 
en Ü¿ Oficinas Centrales y en la $ i - f 
reeción de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 

deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don.. . , que habita en..., calle 

de..., número. . . , enterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

(E —688) 

ANUNCIOS DE SUBASTAS 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
15 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los 
establecimientos provinciales de Be
neficencia, durante el ejercicio eco
nómico de 1932, el suministro de 
carne de vaca y carnero, cuyo con
sumo se hh calculado en 343.700 ki
logramos, que importan la cantidad 
de 1.117,25 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 19 de 
noviembre próximo, a las doce de la 
mañana, en el Palacio de esta Cor
poración, calle de Fomento, núme
ro 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor Dipu
tado en quien al efecto delegue, y 
con sujeción al Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

L a carne de vaca y carnero será 
de la mejor calidad e igual en finura 
y condiciones alimenticias a la que 
de su clase se expenda en las prin
cipales carnicerías; procederá de re-
ses sanas y jóvenes, sacrificadas en 
el día en el Matadero de esta Capi
tal. Cuando la entrega se haga por 
reses, deberá tener de peso cada una 
170 kilos como mínimo y 360 como 
máximo, y en la misma proporción 
cuando se entregue por cuartos, que 
serán los correspondientes a cada 
res. 

L a entrega se hará media hora an
tes de la puesta del sol. 

Servirá de precio tipo elde;3,25 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción in
ferior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos pro
vinciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 55.851,25, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados por sí o por medio de 
representante, con poder bastantea-
do a su costa,por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficen
cia Provincia^ IXIosé- María de Oló-
za^a, o por el iJecano accidental, 
D . Vicente de Pmie*. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio eñ la 
Gaceta de Madrid al anterior al de 
la licitación, y las proposiciones, du
rante el mismo plazo, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo ^del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino y horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, en la Secretaría de 
esta Excelentísima Diputación (Sec
ción de Beneficencia). 

Madrid, 24 de octubre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, reintegrado con 1,80 pesetas, en 
pólizas'o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre: «Proposición para optar a la 
subasta del suministro de carne.») 

Don que habita en :alle 
de número enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid, por el que la Comisión Ges
tora saca a pública subasta el sumi
nistro de carne de vaca y carnero 
que se calcula necesaria durante el 
año 1932 para el consumo en los Es
tablecimientos de Beneficencia de 
esta Capital dependientes de la D i 
putación, se compromete a suminis
trar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones y 
precio de ... (expresado en letra) 
kilo. 

(Fecha y firma del proponente) 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 15 del actual, acordó contratar, 
en pública subasta, con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia y Pabellón de Oncolo
gía, durante el ejercicio económico 
de 1932, el suministro de gallinas, 
cu3ro consumo se ha calculado en 
11.640, que importan la cantidad de 
69.840 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 19 de 
noviembre próximo, a las doce de 
la mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, calle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor D i 
putado en quien al efecto delegue, y 
con sujeción al Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

Las gallinas serán de la mejor ca
lidad, bien peladas, enteras, sin tri
pas y con los menudillos, de 800 a 
900 gramos de peso cada una, y que 
hayan sido muertas el día anterior 
al en que se sirva el pedido. 

Servirá de precio tipo el de seis 
pesetas por cada gallina, siendo des
echada toda proposición que exceda 
de esta cantidad, no admitiéndose 
fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

E l importe de este suministro se 

abonará por mensualidades venci 
das en la Depositaría de fondos pro! 
vinciales. 

L a fianza provisional importa ne 

setas 3.492 y la definitiva será el lo 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja gene-
ral de Depósitos o en la de esta Cor. 
poración, en metálico o en valores ó 
signos del Estado, computándose 
éstos al precio de la cotización ofi. 
cial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re-
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

Podrán concurrir a esta subasta! 
los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante, a costa del licitador, por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia Provincial, I). José 
María de Olózaga, o del Decano ac
cidental, D . Vicente de Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad« 
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL al anterior al de la 
licitación, y las proposiciones, du
rante el mismo plazo, de diez déla 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino y horas de diez de la mañana 
a una de la tarde, en la Secretaría 
de esta Excelentísima Diputación, 
Sección de Beneficencia. 

Madrid, 24 de octubre de 1931 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, reintegrada con 1,80 pesetas en 
pólizas o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre: «Proposición para optar a la 
subasta del suministro de gallinas».) 

Don que habita en .... calle 
de número. . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
gallinas que se calculan necesarias 
durante el año de 1932 para el con
sumo en los Establecimientos de 
Beneficencia de esta Capital, depen
dientes de la Diputación, y Pabellón 
de Oncología, se compromete a su
ministrar cticho artículo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y 
precio de ... (expresado en letra) 
una. 

(Fecha y firma del proponente) 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 15 «del Actual, acordó contratar, 
en pública subasta, con desM° a 



Establecimientos provinciales de 
geneticencia y Pabellón de Oncolo
gía, durante el ejercicio económico 
de 1932, el suministro de merluza, 
cuyo consumo se ha calculado en 
24,130 kilogramos, que importan la 
cantidad de 89.281 pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 19 de 
noviembre próximo, a las doce de la 
mañana, en el Palacio de esta Cor
poración, calle de Fomento, núme
ro 2, bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado 
en quien al efecto delegue, y con su
jeción al Reglamento de 2 de julio 
de 1924. 

La merluza será de la mejor cali
dad, tina, fresca y procedente del 
Cantábrico, e igual a la que de su 
clase se expenda en los Mercados de 
esta Capital. 

Servirá de precio tipo el de 3 ,70 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción in
ferior a un céntimo de peseta. 

£1 importe de este suministro se 
abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

La lianza provisional import i pe
setas 4.464,05, y la definitiva será el 
1U por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metíl ico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito.. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán 
reintegrarse por los interesados con 
el timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada quinientas, o fracción 
de esta cantidad. 

Podrán concurrir a esta Subasta 
los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del licitador por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia Provincial, D . José 
María de Olózaga, o del Decano ac
cidental, D . Vicente Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al 
anterior al de la licitación, y las pre
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez de la mañana a una de la tar
de, en el Negociado de Subastas de 
la Sección de Beneficencia. 

El licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido y exhibirá su cédula per
sonal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos Proxinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
ré en el mismo acto licitación por 
Pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
Provisional del remate. 

El pliego de condiciones se halla
ré de manifiesto, durante dicho tér
mino y horas de las diez de la ma-
jAna a una de la tarde, en la Secre
taría de esta Excelentísima Diputa
ron (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 24 de octubre de 1931.— 
« Secretario, Simón Viflals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado, de la clase sex
ta, reintegrada con 1,80 pesetas, en 
pólizas o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre: cproposición para optar a la 
subasta del suministro de merluza>). 

Don.. . , que habita en... calle de..., 
número. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, por el 
que la Comisión Gestora saca a pú
blica subasta el suministro de mer
luza que se calcula necesaria duran
te el año de 1932, para el consumo 
en los Establecimientos de Benefi
cencia de esta Capital, dependientes 
de la Diputación y Pabellón de On
cología, se compromete a suminis
trar dicho artículo con estricta suje
ción al pliego de condiciones y pre
cio de .. (expresado en letra) kilo. 

(Fecha y firma del proponente). 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 15 del actual, acordó contratar, 
en pública subasta, con destino a los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Oncología, 
durante el ejercicio económico de 
1932, el suministro de judías, cuyo 
consumo se ha calculadlo en 26.200 
kilogramos, que importan la canti
dad de 30 .130 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 19 de 
noviembre próximo, a las doce de 
su mañana, en el Palacio de esta 
Corporación, calle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o del señor Dipu
tado en quien el efecto delegue, y 
con sujeción al Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

Las judías serán de la mejor cali
dad, secas y limpias, y procedentes 
de León o Barco de Ávila. 

S e ñ a r á de precio tipo el de 1,15 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esa can
tidad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 1.506,50, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Prepósitos o en la de esta 
Corporación, eri metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose estos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declara
do bastante a costa del licitador por 
el Decano del Cuerpo de Letrados 
de la Beneficencia Provincial, don 
José María de Olózaga, o del Decano 
accidental, D . Vicente Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez de la mañana a una de la tar
de, en el Negociado de Subastas de 
la Sección de Beneficencia. 

E l licitador entregará, separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resffuardo del depósito 
constituido y exhibirá su cédula per
sonal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino y horas de las diez de la ma
ñana a una de la tarde, en la Secre
taría de esta Excelentísima Diputa
ción (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 24 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta reintegrada con 1,80 pesetas, en 
pólizas o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre, «Proposición para optar a la 
subasta del suministro de judías». 

Don que habita en calle 
de..., número. . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
judías que se calculan necesarias du
rante el año de 1932, para el consu
mo en los Establecimientos de Be
neficencia de esta Capital, depen
dientes de la Diputación y Pabellón 
de Oncología, se compromete a su
ministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y 
precio de ... (expresado en letra) 
kilo. 

(Fecha y firma del proponente) 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 15 del actual, acordó contratar, 
en pública subasta, con destino a los 
Establecimientos Provinciales de I te-
neficencia y Pabellón de Oncología, 
durante el ejercicio económico de 
1932, el suministro de carne de ter
nera, cuyo consumo se ha calculado 
en 4.0 (>0 kilogramos, que importa la 
cantidad de 28 .630 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el 19 de no
viembre próximo, a las doce de la 
mañana, en el Palacio de esta Corpo
ración, calle de Fomento, número 
2, bajo la presidencia del que lo es 
de la misma o del señor Diputado 
en quien al efecto delegue y con su
jeción al Reglamento de 2 de julio 
de 1924. 

L a carne de ternera será de la me
jor calidad, fina, fresca y proceden
te de reses de Castilla. 

Servirá de precio tipo el de 7 pe
setas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción in
ferior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 1.431,50 y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán 
reintegrarse por los interesados con 
el timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados por sí o representa
do por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del licitador por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia Provincial, con José 
María de Olózaga, o del Decano ac
cidental, don V ícente Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL al anterior al de la 
licitación y las proposiciones, du
rante el mismo plazo, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

Si entre las más ventajosas hu
biese proposiciones iguales, se veri
ficará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos, y de subsistir la igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudica
ción provisional del remate. 

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino y horas de diez de la mañana 
a una de la tarde, en la Secretaría 
de esta ENcelentísima Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 24 de octubre de 1931. 
E l Secretario, Simón \ ' iñals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase 
seNta, reintegrada con 1,80 pesetas, 
en pólizas o sellos de esta Diputa
ción, y con la siguiente inscripción 
en el sobre: «Proposición para optar 
a la subasta del suministro de carne 
de ternera.») 

Don que habita en .... calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
carne de ternera que se calcula ne
cesaria, durante el año de 1932, para 
el consumo en los establecimientos 
de Beneficencia de esta Capital, de
pendientes de la Diputación, y Pa
bellón de Oncología, se comprome
te a suministrar dicho artículo con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones, y precio de ... (expresado 
en letra) kilo. 

(Fecha y firma del proponente). 

-o-
L a Comisión Gestora, en sesión 

de 15 del actual, acordó contratar, 
en pública subasta, con destino a los 
establecimientos provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Oncología, 
durante el ejercicio económico de 
1932, el suministro de bacalao, cuyo 
consumo se ha calculado en 11.490 
kilogramos, que importan la canti
dad de 26.427 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día ló de 
noviembre próximo, a las doce de 
la mañana, en el Palacio de esta Cor
poración, calle de Fomento, núme
ro 2, bajo la Presidencia del que lo 
es de la misma, o del señor Dipu
tado en quitn al efecto delegue, y 
con sujeción al Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

E l bacalao será de la mejor cali
dad, de Escocia, crecido y blanco, 
debiendo tener cada fardo de 50 k l -



los de 25 a 30 colas. Será reconocido 
por el Profesor Veterinario provin
cial. 

Servirá de precio tipo el de 2,30 
pesetas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

L a lianza provisional importa pe
setas 1.321,35 y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. 
Habrán de ser constituidas en la Ca
ja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación, en metálico o en 
valores o signos del Estado, compu
tándose éstos al precio de la cotiza
ción oficial del día anterior al en que 
se haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada 500 o fracción de esta 
cantidad. 

Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados por sí o representa
dos por otra persona con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante, a costa del licitador, por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia Provincial, D . José 
María de Olózaga, o del Decano 
accidental, D . Vicente de Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL al anterior al de la 
licitación, y las proposiciones, du
rante el mismo plazo, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér- ! 
mino y horas de diez de la mañana 
a una de la tarde, en la Secretaría 
de esta Excma. Diputación (Sección 
de Beneficencia). 

Madrid, 24 de octubre de 1931.— 
E l Secretario. Simón Viñals. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en panel 
timbrado del Estado, de la clase 
sexta, reintegrada con 1,80 pesetas, 
en pólizas o sellos de esta Diputa
ción, y con la siguiente inscripción 
en el sobre: «Proposición para optar 
a la subasta del suministro de ba
calao»). 

Don que habita en .... calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
bacalao que se calcula necesario 
durante el año de 1932, para el 
consumo en los Establecimientos 
de Beneficencia de esta Capital, de- ; 
pendientes de la.Diputación, y pa r ! 

bellón de Oncología, se compromete 
a suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones, y precio de ... (expresado en 
letra) kilo. 

(Fecha y firma del proponente) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada én el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento especial sumario, que se tra
mitan a instancia de doña Leonor 
García de las Pozas, contra D . A n 
drés Casado Martínez, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, por se
gunda vez y precio de treinta y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, la 
siguiente 

Fine a: 
Una casa en construcción, sita en 

esta|\ illa y su calle del Lau
rel, señalada con el número 
seis, provisional, que cons
ta de cinco plantas o pisos, 
distribuidos en seis vivien
das cada uno, dos exterio
res y cuatro interiores. Ocu
pa una superficie de dos
cientos noventa y ocho me
tros doce decímetros cua
drados, equivalentes a tres 
mil ochocientos treinta y 
nueve pies y ochenta y seis 
décimos cuadrados. Linda: 
al Este o fachada, en línea 
de once metros ciento ochen
ta y ocho milímetros [con 
la citada calle del Laurel; 
por la derecha, entrando, 
en línea de veintiséis me
tros setecientos seis milí
metros con casa, en dicha 
calle, número cuatro, del 
señor Casado; por la iz
quierda, en linea de vein
tiséis metros quinientos 
ochenta y ocho milímetros 
con otra casa del mismo se
ñor Casado, señalada con 
el número ocho, y por el 
fondo, con terreno de don 
Rafael Reig, en línea de 
once metros ciento noventa 
y cuatro milímetros. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día vein
tiocho de noviembre próximo, a las 
once, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo o precio expre
sado. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaría con los autos, entendién
dose asimismo que el rematante 
hab rá de aceptar como bastante la ti
tulación que de ellos resulta. 

Madrid, veintidós de octubre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José Cruz García 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Ürsicino Gómez Carbajo 
(A.—2,110) 

I N C L U S A 
Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el expediente promovi
do por la Inspección Regional del 
Trabajo, contra D . Antonio Gonzá
lez y D . Eugenio Sainero, sobre im
posición y exacción de dos multas, 
se anuncia la venta, en pública su
basta, por término de ocho días, 
de los materiales de construcción 
embargados a dichos señores y cuya 
reseña es la siguiente: 

Quince metros de baldosín mo
saico. 

Tres mil quinientos azulejos co
rrientes; y 

Sesenta tablones de cuatro a cinco 
metros de largo. 

Para la celebración del remate en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número i , se ha señalado el día 
diez de noviembre próximo venide
ro, a las once de su mañana, fijándo
se como condiciones las siguientes: 

Primera Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de novecientas 
sesenta y cinco pesetas en que han 
sido tasados pericialmente los indi
cados bienes. 

Segunda Para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento en efectivo de la cantidad se
ñalada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera Tampoco se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Cuarta Podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a 21 de octu
bre de 1931.—El Secretario, Ledo. 
José Torres.—Gustavo Lescure. 

(Núm. 3.103) (C.-346) 
C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Ciudad, dictada en el día de hoy 
en los autos ejecutivos por el proce
dimiento especial sumariodel artícu
lo ciento treinta y uno de la'vigen-
te ley Hipotecaria, promovidos por 
D . Toaquín Illa Vivero, contra don 
Fernando Azpizúa y doña María 
Bellver Barrio, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de once 
mil pesetas, se saca a la venta, por 
primera vez, la parte de finca hipo
tecada en la escritura otorgada ante 
el Notario D . Mateo Azpeitia Este
ban, con fecha dieciséis de agosto de 
mil novecientos treinta, consistente 
en la siguiente 

Finca: 
Quinta parte indivisa de una casa en 

esta Ciudad, calle del Car
denal Cisneros, n ú m e r o 
veintitrés, barrio de Cham
berí, segundo cuartel hipo
tecario, que linda: por su 
frente orientado, al Este 
con la calle del Cardenal 
Cisneros; por la derecha, 
entrando, al Norte, con te
rreno de D . Yablo Lastra; 

por la izquierda, o Sur, con 
casa de doña Angela Mu 
ñoz, y por el testero o ¿ 
palda, al Oeste, con terreno 
de D . Emilio y doña Elena 
Sánchez "Arrojo; su exten-
sión superficial es de oW 
cientos setenta metros cua-
drados con setenta y cinco 
decímetros, equivalentes a 
tres mil trescientos cincuen
ta y ocho pies cincuenta 
céntimos de pie. 

Dicha subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta Ciudad, el día veinticinco de 
noviembre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta, por primera vez, en la canti
dad ¿e quince mil pesetas, precio, 
convenido por ambas partes en la | 
escritura otorgada ante el Notario 
D . Mateo Azpeitia Esteban, con fe
cha dieciséis de agosto de mil nove
cientos treinta. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo y para tomar pane 
en el remate, deberán consignar los 
licitadores, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresadas 
quince mil pesetas, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad correspon
diente, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría, hasta el acto del rema
te, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, afcrédi to del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, siete de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l juez de primera instancia, 
Luis Amado 

(A.—2.106) 

C E N T R O 
En este Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Centro de esta 
Capital, Secretaría del que autoriza, 
se siguen autos ordinarios de juicio 
declarativo de mayor cuantía, a ins
tancia de don Antonio Vázquez 
Pombo. contra don Luis Rubio y 
otros, declarados éstos en rebeldía, 
sobre pago de pesetas y otros extre
mos, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, a la letra, dicen 
así: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madrid, a catorce de 

octubre de mil novecientos 
treinta y uno. — El señor 
don Luis Amado Reygon-
daud de Villebardct, Juez 
de primera instancia dcldrS" 
trito del Centro de esta Ca
pital; habiendo visto estos 
autos de juicio declárate0 

de mayor cuantía, P r 0 ^ ' 
vidos por don Antonio Váz
quez Pombo, mayor ^ 
edad, y de esta vecindad-



defendido por el Letrado 
don Francisco Pastor y re-
presentido, en concepto de 
pobre, por el Procurador 
don Federico M . González 
del Rivero, contra don Luis 
Rubio Amvedo, don Emilio 
Díaz y don Manuel Medina, 
mayores de edad, declara
dos en rebeldía, sobre pago 
de 10.000 pesetas, importe 
de ciertos bienes muebles,y 
otros extremos; y 

Falio: 
Que debo absolver y adsuelvo a 

los demandados D . Luis Rubio A m 
vedo, D . Emilio Díaz y D . Manuel 
Medina de la demanda contra los 
mismos deducida en este juicio pot 
D. Antonio Vázquez Pombo, sobre 
reivindicación de bienes muebles e 
indemnización de daños y perjuicios, 
sin hacer especial imposición de 
costis.—Y por la rebeldía de los de
mandados cúmplase lo que previe
nen los dos primeros párrafos del 
artículo 769 de la ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Amado .—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública ordinaria, acto se
guido de su pronunciamiento, doy 
fe, en Madrid, a 14 de octubre de 
1931.—Ante mí, Ricardo Gómez.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los tres demandados re
beldes, D . Luis Rubio Amvedo, don 
Manuel Medina y D . Emilio Díaz, 
expido el presente, que firmo con el 
visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a 22 de octubre de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Visto 
bueno: el Tuez de primera instancia, 
Luis Amado. 

(C.-344) 

H O S P I T A L 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Ca
pital, en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente sobre cum
plimiento de sentencia dictada por 
la Comisión Mixta del Trabajo en la 
Industria Hotelera y Cafetera de Ma
drid, contra el Administrador judi
cial D. Antonio Vilaseca, para pago 
de jornales al obrero Marcel Du-
camp, ha acordado sacar a la venta, 
en púolica subasta, por primera vez 
y término de ocho días; los muebles, 
efectos, enseres y existencias que 
constituyen la industria en explota
ción en el Salón Gong, situado 
en la calle del Marqués de Cubas, 
número once, valorados en total pe
ricialmente en la cantidad de cin
cuenta y cuatro mil doscientas doce 
pesetas; habiéndose señalado para el 
acto del remate en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día diecisiete de 
noviembre próximo, a las once ho
ras, y llevándose a efecto bajo las 
condiciones de; 

Que no se admitirán proposicio
nes que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Que para tomar parte en el rema
ta, deberán consignar, los licitado-
res, el diez por ciento efectivo del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y 

Que los bienes se encuentran a 
jargo, como depositario judicial, del 
L". Antonio Vilaseca. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta 
y uno.-—El Secretario judicial, Ante 
mí< Joaquín Argote.—Adolfo Ortiz 
Casado. (C-343) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Tomás Chicharro Pérez, Juez 

regente de instrucción de esta 
Ciudad y su partido, 
Por virtud de la Dresente requisi

toria se cita ¡y llama al procesado 
José^González García, de treinta 
años, soltero, sin profesión, hijo de 
Vicente y Sabina, natural de A v i 
les, domiciliado últimamente en Ma
drid, en la calle del Amparo, Húme
ro 1/, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que, dentro del término 
de ocho días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser constituido en pri
sión y empLazado en el sumario que 
se le sigue por tentativa de robo, 
con el número 141 de 1931; bajo 
apercibimiento que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades, así 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, se sirvan prac
ticar activas gestiones para la busca, 
captura y conducción de dicho pro
cesado a la Cárcel de este partido, 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 28 
de septiembre de 1931.—El Secreta
rio judicial, Hilario Dago.—El Juez, 
Tomás Chicharro. 

(Núm. 2.761) (B.-1.514) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar, sin dejar ascen-
cendientes ni descendientes conoci
dos de D . José González Molina, na
tural de la parroquia de Santiago de 
Escoredo (Oviedo), que falleció en 
Madrid, a los sesenta y siete años de 
edad, en estado de soltero, en su 
domicilio, Cava Baja, número uno, 
el día veintiuno de julio último, 
y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a su 
herencia que sus hermanas doña 
Dolores y doña Faustina González 
Molina, que interesan ser declaradas 
sus herederas abintestato, para que 
comparezcan a reclamarlo, en el tér
mino de treinta días, ante este Juz
gado de primera instancia del distri
to de Chamberí de Madrid, Secre
taría de D . Antonio Aguilar, donde 
se tramita la declaración de here
deros abintestasto del causante, ba
jo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Madrid, a primero de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Inojosa 
(A.-2.107) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Capital, dicta
da en diecinueve de los corrientes, 
en autos promovidos por la Coope
rativa Hipotecaria, representada por 
el Procurador D. José Zorrilla, con
tra D . José Domínguez de Mingo, 
sobre procedimiento sumario, se 
saca a la venta, por tercera vez, en 
pública subasta, por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, una 
casa de planta baja, destinada a tien
da y vivienda, situada en término 
municipal de Carabanchel Bajo, 
barrio de la Legión, con fachada a 
la calle del Coronel González Ta

blas, número tres, provisional, y 
vuelta a la calle de Tetuán, que ha 
sido tisada en la escritura base de 
este procedimiento, en seis mil pe
setas . 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
diecinueve de noviembre próximo, 
a las once de la mañana, y se ad
vierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella, de-
berán*consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de cuatro 
mil quinientas pesetas, por que salió 
a segunda subasta la referida linca. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Que éste se aprobará en el caso 
de que la postura fuera inferior al 
tipo de la segunda subasta, transcu
rridos que sean los nueve días que 
para mejorarla pueden el actor, el 
dueño de la finca o un tercero auto
rizado por ellos, presentar mejor 
postor. 

Madrid, veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

fosé González Llana 
(A.-2.109) 

HOSPICIO 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Ca
pital, Secretaría de D . losé María de 
Antonio, en providencia dictada en 
6 de febrero último, ha admitido la 
demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía, incoada por D . A n 
tonio Vidal Maíz, contra D . José 
Peral Gómez y D . Jonh Cakemberg 
del Olano, éste en representación de 
la Compañía Metalúrgica «Hisbel>, 
sobre rescisión de contrato y otros 
extremos, en los que se ha acorda
do hacer un segundo emplazamiento 
a la entidad demandada, señalándo
le el término de cinco días, para que 
comparezca en los autos. 

Y toda vez que se ignora cual sea 
el actual domicilio y paradero de tal 
entidad, se hace tal emplazamiento 
por medio del presente edicto que 
se insertará en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, 26 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, P. S., Ramón Angui-
to.—Visto bueno: E l Juez de 1.a ins
tancia, Rodríguez del Valle. 

(Núm. 2.677) (C.-345) 

A Y U N T A M I E N T O S 
V A L L E C A S 

Este Ayuntamiento tiene acorda
do celebrar concurso público para 
la adquisición de una camioneta des
tinada al servicio de limpiezas, o en 
su delecto, de un chassis con el mis
mo objeto. 

Las características de la camione
ta, son las que a continuación se ex
presan : 

1 .* La capacidad de carga de la 
camioneta, habrá de ser de 1.000 k i 
logramos, como carga normal. 

2. a L a caja será metálica, de una 
capacidad de 1,50 metros cúbicos y 
deberá bascular sobre su parte pos
terior, para efectuar la descarga, ac
cionándose el basculamiento auto
máticamente desde la cabina del 
conductor. L a altura de los bordes 
de la caja será de 50 a 60 centíme
tros. 

La pared posterior de la caja será 
basculante sobre su arista superior. 

3. a L a cabina para el conductor 
será completamente cerrada con pa
rabrisas basculante y portezuelas la
terales con cristales movibles. 

4. a L a camioneta deberá sumi
nistrarse con puesta en marcha auto
mática, alumbrado eléctrico, apara
to avisador y rueda de repuesto 
montida. 

Las características del chassis 
serán: 

1. a L a capacidad de carga del 
chassis será de 2.000 kilogramos en 
carga normal. 

2. a L a longitud útil del chassis 
por detrás de la cabina del conduc
tor será como mínimun de tres me
tros. 

3. a L a cabina para el conductor 
será completamente cerrada con pa
rabrisas basculante y portezuelas la
terales con cristales movibles. 

4*. E l chassis deberá suminis
trarse con puesta en marcha automá
tica, alumbrado eléctrico, aparato 
avisador y rueda repuesto montada. 

Las proposiciones deberán pre
sentirse en pliegos cerrados y acom
pañados del resguardo del depósito 
provisional de 1.000 pesetas que será 
elevado hasta 2.000 para el que re
sulte favorecido, para garantizar que 
la mercancía reúne las condiciones 
exigidas, dentro de los veinte días 
siguientes a la publicación de este 
anuncio, en la Secretaría municipal 
y horas de 10 a 12, de los días labo
rables, donde también podrá exami
narse el pliego de condiciones.— 
Amos Acero. 

(E.--681) 

V A L D I L E C H A 
E l día 29 del próximo mes de no

viembre se celebrarán en estas Ca
sas Consistoriales las subastas de los 
arbitrios siguientes: 

A las nueve de la mañana, la de 
arbitrio sobre pesas y medidas de 
uso obligatorio, juntamente con el 
de carga, descarga, agencia y colo
cación de frutos cedidos por los co
secheros y derechos de extracción, 
bajo el tipo de 6.000 pesetas. 

A las diez, la de carnes frescas y 
saladas, bajo el tipo de 3.000 pe
setas. 

A las diez y media, la de degüello 
de reses y Matadero, bajo el tipo de 
500 pesetas. 

A las once, la de puestos públicos 
y ambulancias, bajo el tipo de 550 
pesetas. 

A las once y media, la de saca ex
traordinaria de tierras de la dehesa 
boyal, de estos propios, bajo el tipo 
de 60 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el día 
de las subastas. Si en éstas no hubie
ra licitadores, se celebrarán unas se
gundas a los diez días siguientes, en 
el mismo local y bajo el mismo 
tipo v condiciones. 

Váld¡lecha, a 19 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Emilio Corral. 

(Núm. 3.126) (E.-683) 



V I L L A C O N E J O S 
Don Nicolás de Blas Sánchez, Alcal

de presidente de este Ayuntamien
to de Villaconejos, 
Hago saber: Que conforme al Re

glamento de 2 de julio de 1^24, se 
arrienda en pública subasta, los ar
bitrios municipales de pesas y me
didas, puestos públicos, matadero, 
carnes frescas y saladas y bebidas 
de todas clases, para el próximo año 
de 1932, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, el día 
22 de noviembre próximo, a las on
ce de su mañana, bajo el tipo de pe
setas 43.360, a que asciende el ingre
sado fijado en el presupuesto apro
bado por este Ayuntamiento y con
diciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría. 

E l acto será a pliego cerrado 
acompañando el resguardo de haber 
depositado en Arcas Municipales, el 
5 por 100 del tipo señalado. 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subastas. 

Villaconejos, a 22 de octubre de 
1931.-El Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 3.119) (E.-685) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Aprobado por la Comisión muni

cipal de Hacienda de este Ayunta
miento, el proyecto del presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio 
de 1932, queda expuesto en la Secre
tarla de este A y u itamiento, por tér
mino de ocho días, para que pueda 
ser examinado por cuantas personas 
lo deseen y se puedan formular en 
«tícho plazo, y, en los ocho días si
guientes, las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
conforme dispone el artículo 5.° del 
reglamento de Hacienda municipal, 
de 2^ de agosto de 1924. 

San Sebastián de los Reye?, a 9 
de octubre de 1931. E l Alcalde, P. 
Colmenar. 
^ (Núm. 2.922) 

V I L L A VIEJA D E L L O Z O Y A 
E l repartimiento especial y lista 

cobratoria correspondiente al rcctr-
go de una décima, sobre las cuotas 
del Tesoro de las contribuciones rús
tica, urbana e industrial para el año 
de 1932, se hallan terminados y ex
puestos al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Villavieja del Lozoya, a 10 de oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Fausti
no Duran. 

(Núm. 2.921) 

T I T U L C I A 
L a matrícula de subsidio industrial 

de esta Vi l l a , para el próximo año 
de 1932, se halla terminada y ex
puesta al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, para < il
la reclamaciones que se presenten 
contra mismo. 

Titulcia, a 10 de octubre de 1931. 
E l Alcalde, J . Alvarez. 

(Núm. 2.923) 

TÍELMES 
Recibido de la Superioridad el pa

drón de la contribución rústica de-
este término, para los años de 1932 
1933, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oír 
reclamaciones que versen únicamen
te sobre errores aritméticos o de 
copia. 

i lelnes, a 7 de octubre de 1931.— 
E l Alcalde presidente, Eloy Duran. 

(Núm. 2.925) 
PELAYOS D E L A P R E S A 

Recibido del servicio de conserva
ción Cal istral de rústica de la pro

vincia él padrón de la riqueza rústi
ca de este término municipal, para 
los efectos tributarios de 1932-1933, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaría, durante ocho días, en 
cuyo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que únicamente Ver
sen acerca de errores aritméticos 
o de copia. 

Pelayos de la Presa, a 10 de octu
bre de 1931.-El Alcalde, Avelino 
Corla. 

(Núm. 2.966) 
E L P A R D O 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1932, 
se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que en el plazo de 
ocho días y otros ocho mas, puedan 
presentarse reclamaciones según 
previene el artículo 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal. 

E l Pardo, a 28 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Salustiano García. 

(Núm. 2.905) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
La matrícula de la contribución 

industrial de este término, para el 
año próximo venidero de 1932, se 
halla terminada y de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, a fin do oír reclamaciones. 

Villamanrique de Tajo, a 1? de 
octubre de 1931.—El Alcalde, por 
ausencia, Manuel Vara. 

(Núm. 2.964) 

V E N T U R A D A 
E l padrón de la contribución so

bre los edificios y solares de este 
término municipal, formado para el 
próximo año de 1932, se encuentra 
terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, con el fin 
de oír reclamaciones sobre errores 
aritméticos. 

Venturada, l . °de octubre de 1931. 
E l Alcalde, Vicente Cid. 

(Núm. 2.920) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Confeccionado el padrón de urba

na para los efectos tributarios del 
año 1932, con su lista cobratoria, se 
expone al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
ocho días, contados desde la publi
cación de este anuncio. Los que se 
sientan perjudicados presentarán sus 
reclamaciones, con los justificantes 
en que las funden, ante la Junta Pe
ricial, en el referido plazo. 

Collado Mediano, a 12 de octubre 
de 1931.—El Alcalde, Daniel de 
Miguel. 

(Núm. 2.918) 
V A i . D E A V E R O 

E l padrón para la cobranza de las 
patentes de circulación de automó
viles de este término para el próxi
mo año de 1932, se halla formado y 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, a los efectos 
reglamentarios. 

Valdeavero, a 12 de octubre de 
1931. E l Alcalde, Eusebio Garrido. 

(Núm. 2.970) 
G R I F O N 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este término para los efectos tributa
rios de 1932-33, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, 
al objeto de oír reclamaciones que 
únicamente versen acerca de errores 
aritméticos o de copia. 

Griñón, 10 de octubre de 1931. 
í ;l Alcalde, Ju->to Aguayo. 

(Núm. 2.929) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
E l padrón de edificios y solares de 

este término, formado para el año 
de 1932, se halla expuesto al público, 
por término de ocho días, a los efec
tos prevenidos. 

E l proyecto de presupuesto, for
mado para el año de 1932, se halla 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a disposición del vecindario, por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

Vel i l la de San Antonio 10 de oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Víctor 
Ruiz. 

(Núm. 2.927) 

L A S N A V A S D E B U I T R A G O 
L a matrícula de la Contribución 

Industrial y de Comercio de este 
término para 1932, se halla termina
da y expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días, para oír recla
maciones. 

Las Navas de Buitrago, 12 de oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Angel 
Martín. 

(Núm. 2.953) 

E l padrón de edificios y solares de 
este término para 1932 y 1933, se 
halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones du
rante ocho días. 

Las Navas de Buitrago, 12 de oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Angel 
Martín. 

(Núm. 2.962) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Queda expuesto al público duran

te ocho días, el padrón de la riqueza 
rústica, para los efectos tributarios 
de 1932-33, en cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones opor
tunas. 

Rozas de Puerto Real, a 9 de agos
to de 1931.—El Alcalde, Adrián Her
nández. 

(Núm. 2.928) 

M A J A D A H O N D A 
Los padrones y listas cobratorias 

de la riqueza urbana para el próxi
mo ejercicio de 1932, confecciona
das en este Ayuntamiento, según las 
reglas dictadas por la Dirección ge
neral de Propiedades, se exponen al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, para que, durante dicho 
plazo, puedan ser examinados por 
los señores contribuyentes a quienes 
pueda interesar, y presentar las pro
cedentes reclamaciones, que versen 
sobre errores aritméticos, duplicida
des o de copia. 

Majadahonda, 8 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 2.931) 

C A M P O R E A L 
La matrícula de contribución in

dustrial de este término, formada 
para el año próximo de 1932, se ha
lla expuesta en Secretaría, por es
pacio de diez días, para oír recla
maciones. 

Campo Real, 13 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Cándido Blanco. 

(Núm. 2.968) 

S E V I L L A L A N U E V A 
Se halla terminada y expuesta al 

público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de diez 
días, la matricula de la contribución 
industrial de este término, para el 
año de 1932, al objeto de oír recla
maciones. 

Sevilla la Nueva, 15 de octubre 
de 1931.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.025) 

C U B A S 
Terminada la confección de pa. 

drones y listas cobratorias de las 
contribuciones, así rústicas como ur
banas, de este término, para el pió. 
ximo ejercicio de 1932, se exponen 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por ocho días, al 
objeto de oír reclamaciones, las cua
les versarán sobre errores aritméti
cos o de copia. 

Cubas, l.° de octubre de 1931. 
E l Alcalde, Venancio M . Ctespo. 

(Núm. 3.008) 

F U E N T E E L S A Z 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el padrón de ediíicios y solares 
de este término municipal, para el 
próximo año de 1932, con el íin de 
oír reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos, duplicidades o 
de copia. 

Fuente el Saz, a 14 de octubre de 
1931.--El Alcalde, Segundo Frutos. 

(Núm. 3.024) 

C O L E G I O NOTARIAL 

D E C A N A T O 

Habiendo solicitado de este Deca
nato, doñajesusa Chacel San José, 
viuda de Romón, la cancelación y 
devolución de la fianza que, para 
garantiz ir su cargo de Notario, cons
tituyó D . Miguel Romón Melero a 
disposición de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado, 
para responder de las infracciones 
que pudiera haber cometido en el 
desempeño de su función notarial 
en la Notaría de León y Madrid, se 
hace saber conforme a lo dispuesto 
en el artículo 84 del Reglamento del 
Notariado vigente, para que las re
clamaciones que hayan de deducirse 
contra la expresada fianza se formu
len ante la Junta Directiva de este 
Ilustre Colegio, en el término de un 
mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid. Madrid, 24 de octubre de 1931. 
E l Decano, Pedro Tobar. 

(A.—2.10b) 

Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 96.527, a nom
bre de doña Bernarda Eutrena Gui
llen, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primitiva si, en el 
plazo de quince días, desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario . 

Madrid, 24 de octubre de 1931.— 
E l Jefe de la Caja, Orosio María 
Chamorro. 

(A.-2.108) 
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Emprenta Provincial.—Dr. Eiquerdo. • 
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